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CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN N" 4,A'3 /2,020
UPOR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR. AMALIO MENDOZA, DEL CENTRO DE
INWSTIGACIÓN PARA LA AGRIC(ILTURA FAMILaR DEL IPTA CHDRE, CoMo
REPRESENTANTE DEL IPTA, PARA CONFORANR EL EQAIPO IMPULSOR EN
REL,ACIÓN AL PI-,IN NACIONAL DE PRDPIEDAD INTELECTT]AL, LLEVADLIIÍ.I.ALTUI\ AL TLAN NAL:IUNAL DE PKUPTEDAD INTELECTUAL, LLEVADO
ADEI-ANTE POR I.A DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTT]AL
(DINAPT)".

VISTA:

Asunción, L3 a"Noviembre de 2.020.-

La nota DINAPI N' 503/2020, presentada por el ritular de la Dirección
Nacional de Propiedad Intelectual (DINAPI), a través de la cual solicita
la designación de un representante del IPTA, para formar parte del
Equipo Impulsor en relación al Plan Nacional de propiedad Intelectual,
aprobado por Decreto N' 7132117, que establece como Eje Estratégico
NO 5 O'IMPULSAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PI EN TEMAS
DE INTERÉS PARA EL DESARROLLO NACIONAL'" EICUA1 SEñAIA
como Objetivo Estratégico No 1 el "Diseño de una política de
conocimientos Tradicionales (ccrr) y Recursos Genéticos (RRGG)"
y el Objetivo Estratégico No 2 "Plan de Defensa Intemacional del
Acervo Cultural", y;
Que, la Dirección General de. Centros de Investigación y Campos
Experimentales del IPTA, deriva el expediente alaDirección Ejecutiva,
recomendando la designación del Ing. Agr. Amalio Mendoza, del
centro de Investigación parulaAgricultura Familiar del IprA-choré.
Que, la Dirección Ejecutiva del IPTA, remite el expediente a la
Dirección de Gabinete, con el parecer favorable.
Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. de fecha lollll20zo, remite el
expediente a la Dirección de Secretaría General, a efectos de preparar la
Resolución respectiva.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley No 3.288/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ¿. ¿EN,ARIA qPTA)

N,E,S T]ELVE:4

relación al Plan Nacional de Propiedad Intelectual,
Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (D
Decreto N' 713212017.

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido
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